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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 7 de febrero de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se regula la tramitación por medios telemáticos de los procedimien-
tos administrativos de la Dirección General de Política Educativa y Educación Perma-
nente del departamento.

El Decreto de 15 de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, que modificó 
la organización en Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma, creó el 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte.

El Decreto 336/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, aprueba la estructura or-
gánica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, modificado por el 
Decreto 178/2012, de 17 de julio, del Gobierno de Aragón. El decreto de estructura establece 
que corresponden al Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, entre 
otras, distintas funciones correspondientes a la educación no universitaria, relacionadas con 
el análisis del sistema educativo aragonés, la planificación de reformas educativas, la partici-
pación de los distintos sectores de la comunidad educativa, la mejora continua del sistema 
educativo mediante la planificación de programas de innovación educativa, de atención a la 
individualidad y de formación en valores, así como las funciones relativas a la educación de 
personas adultas, y a la actualización y mejora continua de la cualificación profesional del 
personal docente.

Por su parte, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos, avanzando en la línea apuntada por los artículos 38, 45 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, es hoy el referente normativo del proceso de moderni-
zación tecnológica de las Administraciones Públicas Españolas.

La Comunidad Autónoma de Aragón se sumó, en su día, al programa de transformación 
administrativa impulsado por la normativa estatal, por medio de la aprobación del Decreto 
228/2006, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro Tele-
mático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se regula la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos y se establecen otras medidas en 
materia de administración electrónica, modificado a su vez por Decreto 81/2011, de 5 de abril, 
del Gobierno de Aragón.

Por otro lado, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, establece en su artículo 20 la obligación de crear, modificar y suprimir los 
ficheros que contengan datos de carácter personal mediante una disposición de carácter ge-
neral publicada en el Diario Oficial correspondiente, aspecto al que se da cumplimiento con la 
aprobación del Decreto 225/2012, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se que 
se crean, modifican y suprimen varios ficheros de datos de carácter personal en el ámbito del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, y que viene a actualizar el De-
creto 167/1994, de 18 de julio, de la Diputación General, de regulación de los ficheros auto-
matizados de datos de carácter personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y el Decreto 98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan 
los ficheros de datos de carácter personal gestionados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Con carácter previo a la aprobación de dicho Decreto, se aprobó la orden de la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regulaba la tramitación por medios telemáticos 
de los procedimientos administrativos de la Dirección General de Política Educativa del De-
partamento, que respondía a la estructura orgánica del anterior Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, establecida por Decreto 18/2009, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por lo que, en virtud de los antecedentes expuestos, se requiere la elaboración de una nueva 
orden que regule la tramitación telemática de los procedimientos gestionados ahora por la 
Dirección General de Política Educativa y Educación Permanente.

La presente disposición se aprueba conforme a los artículos 6.3 y apartados 1 y 4 del ar-
tículo 14 del Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, que exige la aprobación de una orden 
del departamento competente que indique que un procedimiento es objeto de tramitación te-
lemática para que pueda hacerse uso del Registro Telemático de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, y viene a regular la tramitación por medios telemáticos de un 
conjunto de procedimientos administrativos, gestionados por la Dirección General de Política 
Educativa y Educación Permanente, que permiten la iniciación a solicitud del interesado y el 
impulso de determinadas fases del procedimiento por medios electrónicos, facilitando así la 
gestión, sin menoscabo de la garantía de autenticidad y de la reserva sobre su contenido.



cs
v:

 B
O

A
20

14
03

10
00

2

10/03/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 48

9175

En consecuencia, en virtud de todo lo expuesto anteriormente y en uso de las competen-
cias atribuidas por el Decreto 336/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, dispongo:

 
Artículo 1. Objeto.
1. Esta orden tiene por objeto establecer los mecanismos necesarios para la tramitación 

por medios telemáticos de los procedimientos administrativos de la Dirección General de Po-
lítica Educativa y Educación Permanente del Departamento de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte, que quedan reflejados en el anexo I de la presente orden, conforme a lo esta-
blecido en el Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crea el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
regula la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos y se esta-
blecen otras medidas en materia de administración electrónica.

2. Las Órdenes respectivas que convoquen alguno de los procesos contenidos en la orden 
precisarán los documentos que deban acompañar a las solicitudes, indicando cuáles de ellos 
podrán presentarse telemáticamente.

 
Artículo 2. Presentación de solicitudes.
1. Las personas interesadas podrán presentar las solicitudes relacionadas con los proce-

dimientos recogidos en el anexo I por medios telemáticos mediante los modelos de solicitud 
existentes en el Catálogo de modelos normalizados obrantes en la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, en la dirección .

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del derecho de la persona 
interesada a presentar sus solicitudes en cualquiera de los registros a los que se refiere el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Para la presentación de solicitudes y, en su caso, de la documentación que pueda 
acompañarse por medios electrónicos, deberán cumplirse las exigencias establecidas en las 
disposiciones sobre administración electrónica; conforme a ello podrán efectuar la presenta-
ción telemática las personas que dispongan de firma electrónica conforme a lo dispuesto en 
los artículos 6 y 16 y en la disposición adicional segunda del Decreto 228/2006, de 21 de 
noviembre, en su redacción dada por Decreto 81/2011, de 5 de abril, del Gobierno de Aragón.

 
Artículo 3. Registro.
1. La recepción de la documentación presentada telemáticamente se efectuará en el Re-

gistro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en el que se 
realizará el correspondiente asiento de entrada, de conformidad con lo establecido en su 
normativa de aplicación.

2. El Registro emitirá automáticamente un recibo acreditativo de la recepción de la soli-
citud presentada por el interesado, de forma que tenga constancia de que la comunicación ha 
sido recibida por la Administración, y pueda referirse a ella en trámites posteriores. El recibo 
se hará llegar al solicitante desde el Registro en el momento inmediatamente posterior a que 
tenga lugar el asiento del documento recibido.

3. En el recibo constará el número de registro de entrada, la fecha y hora de presentación, 
la identificación del interesado, el tipo de documento y la descripción sucinta del asunto que 
se registra, órgano destinatario de la solicitud y la relación, en su caso, de los documentos 
anexos a la solicitud.

 
Artículo 4. Efectos.
Las solicitudes que incluyan la firma electrónica reconocida y cumplan las previsiones del 

Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, producirán los mismos efectos jurídicos que las soli-
citudes formuladas conforme al artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y pre-
sentadas en cualquiera de los registros del artículo 38.4 de la citada ley.

 
Artículo 5. Información sobre el estado de tramitación.
1. El estado de tramitación del procedimiento iniciado mediante solicitud formalizada tele-

máticamente podrá ser consultado por las personas interesadas accediendo a la sede elec-
trónica del Gobierno de Aragón en Internet en la dirección .

2. Para acceder a la consulta regulada en el párrafo anterior, el solicitante deberá disponer 
del sistema de firma electrónica incorporado al Documento Nacional de Identidad o de cual-
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quier otro tipo de certificado de firma electrónica admitido por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

 
Artículo 6. Plazo de resolución y sentido del silencio.
El plazo de resolución y notificación y el sentido del silencio administrativo cuando la reso-

lución no haya sido notificada en plazo de los procedimientos incluidos en esta orden será el 
que resulte aplicable conforme a la normativa reguladora de cada procedimiento para su tra-
mitación ordinaria.

 
Artículo 7. Protección de datos de carácter personal.
1. De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 

de Carácter Personal, y con el Decreto 98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regulan los ficheros de datos de carácter personal gestionados por la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se aprueba el Decreto 225/2012, de 8 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crean, modifican y suprimen varios ficheros de datos de carácter per-
sonal en el ámbito del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte.

2. Según lo establecido en el artículo 2 de dicho Decreto, corresponde a la persona titular 
del órgano responsable de los ficheros adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad, seguridad e integridad de los datos y hacer efectivo el ejercicio de los dere-
chos de acceso, oposición, rectificación y cancelación que, en su caso, sean solicitados por 
los interesados.

3. Igualmente, en los formularios de solicitud de participación en cada procedimiento ad-
ministrativo deberá figurar la información a la que hace referencia el artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

 
Disposición adicional primera. Comprobación de datos de identidad en los procedimientos 

administrativos.
1. La comprobación o constancia de los datos de identidad de quienes tengan la condición 

de interesado en los procedimientos administrativos a que se refiere el anexo I se podrá rea-
lizar de oficio por el órgano instructor.

A tal efecto, será preciso el consentimiento del interesado para que sus datos de identidad 
personal puedan ser comprobados por el órgano instructor, a través del Servicio de Verifica-
ción de Datos de la Administración General del Estado, debiendo constar dicho consenti-
miento en la solicitud de iniciación del procedimiento. Asimismo, la prestación del consenti-
miento del interesado podrá hacerse constar expresamente en el recibo de presentación de 
la solicitud.

2. En cualquier caso, si el interesado no prestara su consentimiento deberá aportar foto-
copia compulsada del documento o tarjeta de identidad correspondiente, siendo la no aporta-
ción de aquélla causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de 
al Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

 
Disposición adicional segunda. Actualización del anexo I.
La relación de procedimientos administrativos recogidos en el anexo I podrá ser actuali-

zada mediante resolución de la Secretaría General Técnica del Departamento, que será pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, previo informe de la Entidad Pública Aragonesa de 
Servicios Telemáticos.

 
Disposición transitoria única. Notificación y subsanación telemática.
1. Las notificaciones y requerimientos a que dé lugar el procedimiento para la presentación 

telemática de la documentación objeto de esta orden, se realizarán por escrito hasta que esté 
operativo el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. Igualmente la subsanación de las solicitudes telemáticas reguladas en la presente orden 
se realizarán por escrito hasta que se dispongan los medios necesarios para realizar dicho 
trámite de manera electrónica.

 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores de igual o inferior rango se opongan 

a lo establecido en esta orden y, en particular, queda derogada la Orden de 6 de julio de 2011, 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula la tramitación por me-
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dios telemáticos de los procedimientos administrativos de la Dirección General de Política 
Educativa del Departamento.

 
Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.
 
Zaragoza, 7 de febrero de 2014.
 

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ
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Anexo I 

Procedimientos de la Dirección General de Política Educativa y Educación Permanente 
que pueden ser objeto de tramitación telemática. 

1. CONVOCATORIA DE LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA “AULAS DE 
INNOVACIÓN”: NATURALEZA, ARTE Y CULTURA EN ARAGÓN  

2. CONVOCATORIA DEL PROGRAMA “CENTROS RURALES DE 
INNOVACIÓN EDUCATIVA” 

3. CONVOCATORIA PARA LA PARTICIPACIÓN DE CENTROS DOCENTES 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS EN EL PROGRAMA “AJEDREZ 
EN LA ESCUELA” 

4. CONVOCATORIA PARA LA PARTICIPACIÓN DE CENTROS DOCENTES 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS EN EL PROGRAMA “COROS 
ESCOLARES” 

5. CONVOCATORIA PARA LA PARTICIPACIÓN DE CENTROS DOCENTES 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS EN EL PROGRAMA 
“CANTANIA” 

6. CONVOCATORIA PARA LA PARTICIPACIÓN DE CENTROS DOCENTES 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS Y CENTROS PRIVADOS EN EL 
PROGRAMA “APRENDIENDO A EMPRENDER” 

7. CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DE 
COMEDOR DEL ALUMNADO ESCOLARIZADO EN CENTROS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS 

8. CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
CURRICULAR PARA EL ALUMNADO ESCOLARIZADO EN CENTROS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS 

9. CONVOCATORIA DE UNA BECA DE FORMACIÓN EN PRÁCTICAS Y 
COLABORACIÓN EN LA INVESTIGACIÓN PARA REALIZAR TAREAS 
DE DOCUMENTACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN EDUCATIVA 
(EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO SOCIAL 
EUROPEO 2007-2013) 

10. CONVOCATORIA PARA SOLICITAR AUXILIARES DE CONVERSACIÓN 
DE LENGUA INGLESA O FRANCESA 
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11. CONVOCATORIA DE BECAS DE AUXILIARES DE CONVERSACIÓN DE 
LENGUA INGLESA Y FRANCESA PARA CENTROS SOSTENIDOS CON 
FONDOS PÚBLICOS DE NIVELES NO UNIVERSITARIOS EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN (EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO SOCIAL EUROPEO 2007-2013) 

12. CONVOCATORIA DEL PROGRAMA INTEGRAL DE BILINGÜISMO EN 
LENGUAS EXTRANJERAS EN ARAGÓN (PIBLEA) 

13. CONVOCATORIA DE PLAZAS PARA ASISTIR A LA ACTIVIDAD EN 
INGLÉS “MAR DE ARAGÓN” (EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO DEL FONDO SOCIAL EUROPEO 2007-2013)  

14. CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA EN 
LENGUA INGLESA EN EL EXTRANJERO PARA ALUMNADO DE 4º DE 
E.S.O. 

15. CONVOCATORIA PARA DESARROLLAR PROYECTOS DE 
POTENCIACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS (POLE) 

16. CONVOCATORIA PARA IMPARTIR UNA SEGUNDA LENGUA 
EXTRANJERA EN CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA  

17. CONVOCATORIA DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE 
BACHILLERATO  

18. CONVOCATORIA DE PREMIOS DE BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA 
DE EDUCACIÓN INCLUSIVA Y CONVIVENCIA (EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO SOCIAL EUROPEO 2007-2013) 

19. CONVOCATORIA DE PREMIOS DE BUENAS PRÁCTICAS 
INNOVADORAS EN PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

20. CONVOCATORIA DE PREMIOS DE BUENAS PRÁCTICAS 
INNOVADORAS EN 2º CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

21. CONVOCATORIA DEL PROGRAMA “DESARROLLO DE 
CAPACIDADES” 

22. CONVOCATORIA DEL PROGRAMA “ESCUELAS AMIGAS” DE 
FUNDACIÓN TELEFÓNICA 
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23. CONVOCATORIA DEL PROGRAMA “TORNEO DE DEBATE ESCOLAR” 

24. CONVOCATORIA DEL PROGRAMA “CIENCIA CIUDADANA E 
INTELIGENCIA COLECTIVA” EN COLABORACIÓN CON EL BIFI

25. CONVOCATORIA DEL PROGRAMA “LEER JUNTOS”  

26. CONVOCATORIA DEL PROGRAMA “TOMA Y LEE”  

27. CONVOCATORIA DEL PROGRAMA “UN DÍA DE CINE”  

28. CONVOCATORIA DEL PROGRAMA LUZIA DUESO 

29. CONVOCATORIA DEL PROGRAMA “CONEXIÓN MATEMÁTICA”  

30. CONVOCATORIA DEL PROGRAMA “CIENCIA VIVA”  

31. CONVOCATORIA PARA DESARROLLAR PROYECTOS DE 
INNOVACIÓN EDUCATIVA 

32. CONVOCATORIA PARA DESARROLLAR PROYECTOS DE 
INNOVACIÓN EDUCATIVA DE CENTRO 

33. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE 
OLIMPIADAS EDUCATIVAS Y OTRAS ACTUACIONES QUE PREMIEN 
EL ESFUERZO Y RENDIMIENTO ACADÉMICO 

34. CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA CENTROS CONCERTADOS PARA 
LA PARTICIPACIÓN EN LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON EL 
PLAN DE REFUERZO, ORIENTACIÓN Y APOYO (PROA) 

35. CONVOCATORIA DE UNA BECA DE FORMACIÓN EN PRÁCTICAS 
PARA EL DESARROLLO Y MEJORA DE HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS RELACIONADAS CON EL PORTAL ARAGONÉS DE 
COMUNICACIÓN AUMENTATIVA Y ALTERNATIVA ARASAAC (EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO SOCIAL EUROPEO 
2007-2013) 

36. SOLICITUD DE ACREDITACIÓN PARA DESARROLLAR PROYECTOS 
DE USO DE LIBROS DIGITALES EN CENTROS EDUCATIVOS DENTRO 
DEL PROGRAMA anTICípate 
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37. CONVOCATORIA DE AYUDAS A ENTIDADES PRIVADAS DE 
INICIATIVA SOCIAL Y CIUDADANA SIN FINES DE LUCRO PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN PERMANENTE 

38. CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO 
DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA 
MAYORES DE 18 AÑOS 

39. CONVOCATORIA DE PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
TÍTULO DE BACHILLER PARA MAYORES DE 20 AÑOS 

40. CONVOCATORIA DE PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE  N-2  

41. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE LA ADMISIÓN EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS. 

42. CONVOCATORIA DE PRUEBAS LIBRES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE N-3

43. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN EN 
COMPETENCIAS CLAVE N-2 

44. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN EN “THAT’S 
ENGLISH” 

45. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN PERMANENTE 
(EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO SOCIAL 
EUROPEO 2007-2013)
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Anexo II 

Requisitos técnicos necesarios para la tramitación por medios telemáticos de 
procedimientos administrativos de la Dirección General de Política Educativa y 
Educación Permanente.

Primero.- Características técnicas del sistema informático 
1. El sistema se alojará en servidor seguro de la sede electrónica del Gobierno de 

Aragón, www.aragon.es y estará incluido en el área dedicada a la tramitación 
electrónica (actualmente: https://gobierno.aragon.es/ett). 

2. Para facilitar la presentación de solicitudes el usuario tendrá la posibilidad de 
almacenar en el perfil de usuario de la aplicación los datos de localización a efectos de 
notificación de forma que podrá ser utilizada para las siguientes solicitudes. 

3. Se almacenarán en este sistema informático las solicitudes presentadas al 
menos durante el tiempo de vigencia administrativa de las mismas o como mínimo 
siempre que haya sido accedida en un plazo de 6 meses. 

4. El sistema permitirá la verificación de la información de firma electrónica y 
sellado temporal asociada a los documentos electrónicos o la exportación de dicha 
información para su verificación por parte de terceros. 

Segundo.- Características técnicas del Acceso 
1. El sistema será accesible a través de navegador Web estándar y los 

requerimientos hardware y software mínimos serán los que determine el fabricante del 
mismo. Dicho navegador deberá permitir la instalación de los módulos de firma 
electrónica necesarios. La relación actualizada de los navegadores que permiten dicha 
instalación se encuentra en el área dedicada a la tramitación electrónica del portal del 
Gobierno de Aragón (actualmente https://gobierno.aragon.es/ett). 

2. Será necesario que el navegador utilizado para la cumplimentación de la 
solicitud tenga instalado y debidamente configurado un plugin que permita la lectura y 
cumplimentación de formularios PDF conforme al estándar ISO/IEC- 32000-1:2008 
(Pdf 1.7). 

3. Los usuarios se autenticarán en el sistema mediante la utilización de 
certificados electrónicos reconocidos conformes a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, 
de Firma Electrónica, que se ajusten a la recomendación UIT X.509 versión 3 o 
superiores (ISO/IEC 9594-8 de 1997). No podrán utilizarse certificados electrónicos 
caducados o revocados para acceder al sistema. La relación de autoridades de 
certificación reconocidas estará disponible en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, en el área dedicada a la tramitación electrónica accesible actualmente mediante 
la URL https://gobierno.aragon.es/firmaelectronica. 

4. En las solicitudes, documentos y recibos electrónicos se utilizará firma 
electrónica reconocida conforme al estándar ETSI TS 101 733 V1.7.3 (CAdES), o 
versiones superiores del mismo, incluyendo referencia temporal cierta aportada por 
tercero de confianza (TimeStamp). 
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Los recibos electrónicos correspondientes al registro electrónico de las 
solicitudes se adecuarán al estándar ISO 19005-1:2005 (PDF/A). 

Tercero.- Interoperabilidad. 
En aplicación de la Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de 

Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de 
Interoperabilidad de Catálogo de estándares, la documentación que se adjunte a la 
solicitud podrá realizarse en los siguientes formatos: pdf, jpg., odt, txt. 


